
 
BAJO EL NOGAL S.A.

 
 
 

Se hace saber por un (1) día que la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 22/10/18
resolvió como consecuencia de la escisión de parte de su patrimonio: A) Reducir el Capital Social de $
200.000 a $ 110.300, mediante la cancelación de 89.700 acciones ordinarias nominativas no endosables,
valor nominal un peso ($ 1.-) por acción con derecho a un (1) voto por acción; B) Dar nueva redacción al
artículo cuarto (Capital Social). Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria
de fecha 22/10/2018 MARIA FLORENCIA RODRIGUEZ PADILLA - T°: 90 F°: 729 C.P.A.C.F.
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